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Señor Lic. 
Porfirio Herrera, 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Aprobado por la Cámara de Diputados 
en sesi6n de esta misma fecha y en cumplimiento de 
lo dispuesto por el artículo 41 de la Constitución 
de la República, tengo a bien remitir a usted un 
proyecto de ley que feforma los artículos 3 y 8 de 
la Ley No.4249, del 13 de agosto de 1955, que hace 
obligatoria la pasantía profesional de los Ingenie­
ros Arquitectos, Ingenieros Civiles y Agrimensores 
graduados en la Universidad de Santo Domingo para 
obtener el exequátur del Poder Ejecutivo para el e­
jercicio de sus respectivas profesiones. 

Atentamente le saluda, 

( ~~:ezt~~ ) 
Presidente de la Cámara de Diputados. 

jpk. 
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Núm. 

Seffor 

REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Ciudad Trujillo, D.N., 

ERA DE ~RUJILLO 

Presidente del Senado de la República, 
Ciudad.-

Seffor Presidente: 

En relaci6n con su comunicaci6n No. 
1733, de fecha 11 de octubre en curso, cúmpleme signi­
ficarle que la ley en virtud de la cual se modifican 
los artículos 3 y 8 de la No. 4249, del 13 de agosto 
de 1955, sobre la obligación de hacer la pasantía pro­
fesional a los Ingenieros Arquitectos, Ingenieros Ci­
viles y Agrimensores, para la obtenci6n del exequátur, 
ha sido promulgada en fecha 12 de octubre de 1960, y 
registrada bajo el No. 5413. 

um. 
gf/mao 

E lO 
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